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MODIFICACION  AISLADA  NUMERO  221 DEL

PLAN GENERAL  DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA

MEMORIA  JUSTIFICATIVA

l. INTRODUCClóN

EI plan  general  de ordenación  urbana  vigente  en Zarogoza  se aprofü5  defini+ivamen+e  el

13 de iunio de 2001, con +ex+o refundido aprobado el 6 de junio de 2008 (BOA
30/6/2008).  Desde el año  2001,  ha sido obje+o de diversas modificaciones  puntuales,
en la mayoría  de IOS CCISOS pam  resolver  problemas  específicos  de determinados  órnbi-

-' tos urbanos  o recoger  nuevos  cri+erios  de la Corporación.

EI 15 de abril  de 2020,  el coordinador  generfü  del Área de Urbanismo  y Equipa-

mientos  solici+ó  o la Dirección  de Servic¡os  de Plonificación  y Diseño  Urbano  la redoc-

ción  de un proyec+o  de modificación  aislada  del plan  general  de Zomgoza  en el que  se

regulara,  entre  otms  cosas,  ICI posible  +ransformación  de locales  de plan+a baja  en vi-

viendas.  Dicho  proyec+o  se aprobó  definitivamente  el 24 de febrero  de 2021  (exp.

458429/2020).

EI documento  aprobado  contenío  diversas  condiciones  relativas  a ICI cons+rucción

de nuevas  viviendas  en planta  boja  O CI ICI tmnsformación  en viviendas  de locfües  co-

merciales,  y en determinados  supuesfos  se remitío  CI ICIS VíC)S que componen  ICI mfüla

bósica  de la ciudad  y a las zonas  sa+uradas,  en ambos  casos  establecidas  al margen  de

ICI ordenación  urbanística  y mt's  o menos  obsoletas  en sus delimi+aciones  actuales.  PCI-

sados  mós dé  tres ClñOS,  el Área  de Urbanismo,  Infraes+ructuras,  Energía  y Vivienda  cree

que  debe  modificarse  ICI normativa  aprobada  en 2021  pom  adaptorla  a dicha  si+ua-

ción,  que  podría  prolongorse  en el tiempo.  Por  es+e mo+ivo,  se formula  una nuevo  mo-

dificación  de las normas  del plon  generfü  que  sólo  afec+a  a +res ortículos  de los modifi-

cadós  en+onces.

Han  redactado  el proyec+o  que  se eleva  a aprobación  inicial  Ramón  Betrón  Aba-

día,  arquitec+o  jefe  de la Dirección  de Planificación  y Diseño  Urbano  del Ayuntamien+o

de Zamgoza,  y Edurne  Herce  Urzóiz,  licenciada  en derecho  y jefe del Depaíamen+o  de

Ordenación  y Gestión  Urbanística.

[3]



lI. CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN 221

Las normas  urbanísticos  del plan  geneml  de ordenación  urbana  de Zaragoza  regulan

en su capítulo  2.3 ICIS condiciones  de ventilación  e iluminación  de los edificios.  Tms  la

mod¡ficación  1 76,  su secc¡ón  tercem  se dedica  a ICIS condiciones  de los edificios  o lo-

cales  'de vivienda,  y ICI cuarra  CI IC} +ransformación  en viviendas  de locfües  si+uados  en la

plan+a baia de los edific¡os de vivienda colec+iva. En ICI sección +ercera, el afüculo
2.3.21  regula  ICIS carac+erísticas  in+rínsecas  de IOS viviendas  si+uados  en IO planto  baja

de edificios  de vivienda  colectiva,  y el 2.3.22  ICIS limitaciones  de zona  para  la cons+ruc-

ción  de nuevos  viviendos  en planta  baja.  En ICI sección  cuarta,  el artículo  2.3.23  contie-

ne IOS condiciones  de posición  para  la transformación  en viviendas  de locfües  existen-

tes.

EI ar+ículo  2.3.22  prohíbe  la construcción  de nuevos  edificios  que con+engan  vi-

viendas en planta baia en ICIS calles de IC) mfülo bósica, según la relación incorporada
CII CCIPí+UIO 2.4 de IOS normos. Por otra parte, ICI modificación 1 76 flexibilizó es+a rela-
ción,  de modo  que ICI aprobación  formfü  de una nueva  por  el Ayun+omiento  por  medio

de una  ordenanza  de movilidad  u o+ro instrumento  anólogo,  supondría  ICI susti+ución  de

la indicada  en el plan  generfü.  Aporte  de este artículo,  ICIS normas  del plan  geneml  sólo

recurren  CII concepto  de mal¡a  básica  en unos  pocos  supues+os  muy  específicos,  relacio-

nados  con los accesos  y el estacionamien+o  de vehículos,  pero  ni siquiero  lo definen,

porque  deriva  de la normativa  de movilidad.  Según  el bormdor  de ordenanza  de movi-

lidad  sostenifüe  elaborado  por  la Oficina  de Plonificación  y Diseño  de ICI Movilidad  y ICI

Policía  L6cfü  en febrero  de 2024  ICÍ mfüla  fü5sica estó compues+a  por  ICÍS <«VíOS estructu-

rantes  y distribuidoras»  de la ciudad,  camc+erizadas  por  una circulación  intensa  de vehí-

culos,  que pueden  producir  ICIS molestios  consiguien+es  en ICI CO+CI en que  se sitúan  las

cfüzados.  Aparte  de que  la relación  contenido  en el plan  generfü  no se ho oc+ualizado

desde  hace  23 ClñOS,  ni desde  Movilidad  se ho aprobado  por  medio  alguno  una nueva

relación en ese PICIZO, hoy en dío debe +enerse en cuento ICI heferogeneidad de las VíCÍS
susceptibles  de configumr  ICI malla;  según  el artículo  15 del borrodor  de ordenanza  de

movilidad  sos+enible,  dichas  VíCIS pueden  ser:

*  De primer  rango  y primero  categoría  (VíOS estructurantes),  que  comprenden  ICIS

circunvfüaciones  interiores  de ICI ciudad  (Z20  y Z30)  y ICIS VíCIS de penetmción.

* De primer  mngo  y segunda  categoría  (vías disftibuidoras),  que  son las de ma-

yor capacidad den+ro de cada dis+ri+o Y lüS sifüadas es+ratégicomente en su in-
terior.

* De primer  rango  y +ercera  categorío  (carreteras  municipales),  que  no discurren

por  el in+erior  del suelo  urbano  ni conciernen  CI esta modificación  del plan  ge-

neral.

En este estado  de cosas  y en el momento  ac+ufü,  porece  razonable  no imponer

una  prohibic¡ón  total  a todas  lüS VíCIS de mfüla  fü5sica  determinadas  por  el plan  geneml

ó documenfos  al+erna+ivos,  s¡no es+ablecer  las condiciones  en que podrían  construirse

viviendos  en plan+a  baja,  teniendo  en cuen+a las comcterís+¡cas  reales  de las calles.  En

ICIS de la mfüla  bósica  pueden  concurrir  distintos  +¡pos de si+uaciones,  que  a los efectos

que nos ocupon exigen cons¡derar el exces¡vo ruido de +rófico Y ICí concurrencia con
ejes comerciales  y de circulación  peotonol  impor+an+es.
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LCIS limifociones  derivadas  del ruido  no son en sí mismas  de na+umleza  urbonís+i-

ca,  y hay uno  normativa  sectorial  suficien+emente  amplia  que permite  controlarlo  en el

proyecto;  por  tanto,  puede  considerarse  adecuado  sus+ituir  ICI prohibición  generfü  por  ICI

exigencia,  acorde  con dicha  norma+iva,  de un es+udio  en el que,  de acuerdo  con lo

prescrito  por  el documento  bósico  HR del Código  Técnico  de la Edificación,  se evfüúe

IC) incidencia  del ruido  producido  por  el trófico  en las viviendas  y se de+erminen  los ni-

veles  de aislamiento  y demós  medidas  correctoms  procedentes  para  hacerlo  compatible

con  los niveles  de inmisión  esfoblecidos  por  la normativa  sobre  contaminación  ocústico.

CompIementariamente,  se propone  susfituir  la remisión  O ICI mfüla  fü5sica por  otm  CÍ IC)S

cfüles  que  tengan  cfüzados  con mós de cuatro  carriles  de trófico  rodado,  en las que,  en

el trómite  de obtención  de licencia,  se requeriró  ICI presentación  de ese es+udio  como

anejo  CII proyecto  de construcción  o reformo  del inmueble.

Puede  considerorse  fnmbién  que  ICI superposición  de actividod  comercifü  y circu-

lación  de peatones  no es ton+o una cuestión  propia  de ICI mfüla  básico,  como  de la es-

truc+ura  de ejes comerciales  de ICI ciudad,  que  ICÍ propia  modificación  176  del plan  ge-

neml  contempló  en su regulación  de ICI promoción  de nuevas  viviendas  en planta  baja.

En relación  con  estos  ejes,  el plan  generfü  prohíbe  desde  2021  la construcción  de

nuevos edificios residencifües que +engan viviendas en planto baia en vías que el Ayun-
+amien+o  considere  ejes comerciales  principfües  y secundarios.  En el momen+o  actual,

estos  concep+os  se remiten  CII plan  de comercio  lOCül de Zoragoza  de 2009 y al estudio

refüizado  en 2016  por  la Fedemción  de Empresarios  de Comercio  y Servicios  de Zam-

goza  y Provincia  (ECOS),  en colaboración  cón el Ayuntamiento,  de los que resul+ó el

señfüamien+o  de 19 19 ejes comerciales  principfües  (aquellos  que  tenían  mós de 50 es-

tablecimien+os  comercifües  minoristas)  y 40  secundarios  (los que  tenían  de 30 a 50 es-

tablecimien+os  minoristas).

De un modo  aún mós claro  que  en la malla  bósica,  estos ejes participan  de un

cieío  caróc+er  coyunturfü,  que,  como  se decía  en IC] modificación  176  de las zonas

saturadas,  podría  recomendar  un tmtomiento  distin+o  para  las obras  de nueva  construc-

ción,  que  en es+as calles  no son muy  comunes,  y pom  ICI +ransformación  en viviendas  de

locfües  existentes.  En relación  con las primeras,  podría  considemr  ICI diferencia  en+re ICI

dedicación  dominante  residencifü  que  se asocio  CI ICIS carocterísticas  morfológicas  del

+ejido  urbano  y ICI que  +iene un caróc+er  menos  dependien+e  de es+as carac+erísticas.  En

un  momento  de declive  del comercio  urbono,  podría  convenir,  ademós,  que  ICI normati-

va fomentara, CII menos, su conservación en esos puntos donde es más nece4ario.

Por último,  la modificación  221 ajusta  la regulación  de ICIS nuevas  viviendas  en

planta  baja  si+uadas  en zonas  satumdas.  En principio,  la prohibición  estó suficientemen-

te jus+ificada  por  ICI propia  definición  de estos zonas  según  el artículo  1.º  de su orde-

nanza  específico,  que  mo+iva  su delimi+ación  «en  evitación  de molestias  derivadas  de¡

eiercicio de las mismas [ICIS actividades reguladas en lü ley omgonesa 11/2005,  de 28
de diciembre]  para  el vecindario,  OSí como  de las consecuencias  motivadas  por  la exce-

siva  proximidad  o concentración  en el espacio  de este  tipo  de usos, previniendo,  de esto

Forma,  efectos  aditivos  que  suponen  un deterioro  apreciable  de /O calidad  de vida  o del

medio  ambiente»;  el artículo  15 define  las zonas  saturadas  como  aquellas  «en  las que

se produzcan  graves  molestias  ü /(] vecindad  por  /ü aFluencia  de público  a los locales  o

actividades suietas o aquel¡a ¡ey y o esta ordenanza, motivadas por ¡a rea¡ o previsib¡e
sr:ituración  en el número  de esfos  establecim¡entos  se denominarón"zonas  saturadas"»>.

Si se dan  es+as circuns+óncias,  es lógico  que  no se admita  la ubicación  de nuevos  vi-
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viendas  en plan+a boja,  con acceso,  huecos  ex+eriores  y quizó  paredes  medianeras  en el

mismo  nivel que las actividades  que motivoron  ICI declaración,  y que, como  indica  la

ordenanza,  no sólo  provocan  ofecciones  en el interior  de los locfües  donde  se ejercen,

sino en la vía público  próxima.

Conviene recordar CICÍUí que ICI modificaci6n 176 no'prohibió con carócter gene-
ral las nuevos  viviendas  de planto  baja en ICIS zonas  sa+uradas,  sino SólO ICI tronsforma-

ción en viviendas  de locfües  existen+es, al entender  que ICI condición  de zona  soturoda

no es estructurfü  sino coyun+ural  y que CI IO largo  de los años van desplazóndose  de

unos lugares  CI otros  de IC) ciudod.

Pero, por  o+ro  lado,  en ICI respuesta  CI fügunas  alegaciones  presentados  duran+e  IC)

información  pública  del proyec+o  de modificación  176,  el jefe del Depar+amen+o  de

Planificoción  y Diseño  Urbano  ya odvirfió  que fügunas  de ICIS zonas  delimi+odas  por  el

Ayuntomiento,  inalteradas  desde  el Clñ0  2005,  habían  perdido  de hecho  su vigencia,  y

que  en 2020  cfüles como  Contín  y Gamboa  o Doc+or  Cermdo,  entre  otras,  yo no pre-

sentaban  porticulores  problemas  de ruido  y oglomeraciones  en ICI vía público.

'Las asociociones  «S+op  Ruidos»  y «Cofés  y Bores»  han indicado  recientemenfe  que

en zonas  sa+urodas  declaradas  como  Moncasi  o Puerta del Carmen  se ha reducido  mu-

cho IC) presencia  de establec¡m¡en+os  de hos+elería,  e incluso  hoy CCISOS, como  Zumala-

córregui, donde YC) no hay ninguno.
Ac+ufümen+e,  el Ayun+amien+o  tmmifo  la declaración  de dos nuevas  zonas  sa+uro-

dos, en el en+orno  de ICIS plazas  de los Si+ios y de Son Fmnciscó,  pero,  CII mismo  tiem-

po,  desde  el Área de Urbanismo  se ha manifes+ado  que no hoy in+ención  de eliminar

ninguna  de ICIS zonas  declarados  antes de ahora.  En es+e estado  de COSCIS, parece  razo-

nable  acomodar  la normo  urbanística  de modo  que IC} aceptación  o denegación  de ICI

autorizoción  pam  tmnsformar  un local  en viviendo  no dependa  de la decloración  en sí,

sino  de ICI realidad  de ICI zona  en que  se si+úa.

EI artículo  18 de ICI ordenanza  municipal  de distoncias  mínimas  y zonos  saturadas

pora  ac+ividades  reguladas  en ICI ley 11/2005,  de espec+óculos  públicos,  actividades  re-

crea+ivos  y establecimientos  públicos  de ICI Comunidod  Autónoma  de Aragón  determina

lo siguiente  acerca  de la supresión  de zonas  sa+uradas  declorodos:

Con  arreglo  al mismo  procedimiento  establecido  para  su declarr:ición,  podró  acordarse  h:i supresión

del  régimen  de prohibición,  limitaciones  o restricciones  que  conlleva  lü declr:imción  de zona  satura-

da, cuando  se haya  reducido  el número  de los establecimientos  existentes  en Íü mísmo  en un por-

centaie superior r:il óO% respecto del momento de dichr:i dedamción, por entender que /Cl simple
aplicr:ición  de los distancias  mínimas  pueden  gamntizar  una situación  simih:ir  o Íü del  resto  de Íü

ciudr:id.

Puede considemrse,  por  +anto, que una zona  sa+urada  ho perdido  vigencia  ü los

efectos  que in+eresan pam  onfüizor  la viabilidad  de ICI +mnsformación  de un IOCCÍI en vi-

vienda  cuando  el número  de esh:iblecimien+os  se haya reducido  CII menos  en un 60%
con respec+o CÍ IOS existen+es cuando  se declaró.

A la visto de es+a regulación,  y teniendo  en cuenta  ICI proboble  persistencia  de zo-

nas soturados declomdas donde YCI no se verifican las condiciones de.concentmción de
estoblecimien+os  hosteleros  y de oglomemción  de gente  en la cfüle  que se estiman  con-

trarias  a unas condiciones  de habitobilidad  acep+ables  en viviendas  situadas  en plan+a

baia, se en+iende conveniente modificar el afüculo 2.3.23 de ICÍS normas del plan gene-
ml pam lim¡tor  ICÍ incompa+ibilidad  CI IOS casos en que no sólo  concurra  ICI declaración,

sino que persista  su justificoción  ma+erial.
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Ill. CONTENIDO  DE LA MODIFICACIÓN  221

Como  se ha dicho  en el apartado  anterior,  es+e instrumento  modificü  el artículo  2.3.22

de las normas  urbanísticas,  suprimiendo  la referencia  a ICIS vías de ICI mfüla  bósica  del

plan  geneml  como  CCIUSCÍ geneml  de prohibición  de viviendos  en la plan+a  baja  de edi-

ficios  de vivienda  colec+iva  de nueva  cons+rucción.  En su lugar,  en el ar+ículo  2.3.21,

sobre  condiciones  intrínsecas  de ICIS viviendas  en planta  baja  en edificios  de vivienda

colec+iva  (nuevos  o no),  se incluye  un apar+ado  que requiere  que,  cuando  las habi+acio-

nes vivideros de ICIS viviendas de planto baia dispongan de vanos abiertos en fachadas
que  recaigan  a VíCIS cuya  cfüzado  comprenda  cinco  o rnós carriles,  IC} autorización  esta-

rá condicionada  o ICI presen+ación  de un estudio  específico  que  acredi+e  que los niveles

de ruido  diurno  y nocturno  en su interior  satisfarón  los condiciones  impuestas  por  ICI

norma+ivo  sobre  contaminación  acústica.  De este modo,  quedará  garontizodo  que la

moyor  proximidod  al tróf¡co  ror!¡odo,  cuondo  éste olconzo  cierto  in+ensidod,  no supone

peores  condiciones  de habi+abilidad  en lü vivienda.

EI mismo  artículo  2.3.22  incluye  en su apariado  (c) un listado  de avenidas,  pa-

seos,  colles  o plazas  en las que no se admiten  nuevos  edificios  de vivienda  colectiva

que  tengan  viviendas  en planta  boja  ni, por  remisión  a él del ar+ículo  2.3.23,  lo trans-

formoción de locales comerc¡ales en v¡v¡endas. EI I¡stado incluye todos los eies comer-
ciales principfües y secundarios contemplados por el plan de comercio IOCCII Y IOS estu-
dios de ECOS  y el Ayuntomiento,  mós o+ms calles  que con+inúan  dichos  ejes, son es-

tructurfües  en sus barrios,  se dedican  en parte  significa+ivo  a la circulación  de paso  u

otras  rozones  porecidas.

La modificación  221  propone  una  dis+in+a  regulación  en ombos  CCISOS. En las

nuevas  construcciones  (afüculo  2.3.22),  se propone  limitar  IC} prohibición  o aquellas

VíCIS que,  independientemente  de su ac+ufü ac+ividad  comercifü,  +ienen carac+erísticos

morfológicas  o +ipológicas  decididomente  impropias  para  el uso residencial.  Se ha con-

siderado  que  és+e es el CCISO de ciertas  cfüles  estruc+umles  del centro  histórico  que  siem-

pre han  tenido  una  función  terciaria  importante  (Alfonso  I, Don  Joime  I, San Vicente  de

PCILlI, Monifestación/Espoz  y Mina/Mayór,  Coso,  César  Augus+o,  Conde de Aranda, In-

dependencia),  del cogollo  del Tubo  (Mórtires,  Cinegio,  Cuatro  de Agosto,  Estébanes,

Libertad), de muchas PICIZCIS del centro donde tiende o acumularse ICI ac+ividad comer-
ciol, hostelero y de serv¡cios  (Césor  Augus+o/Pilor/Seo,  San Bruno,  Jus+icia,  Magdalena,
Ariño,  Santa Cruz,  San Felipe,  San Pedro  NOICISCO, SCIS, Sinués,  Salamero,  Carmen,

Santo  Engracia,  Sitios,  Poíillo)  y del eje primordifü  del ensanche  formado  por  Constitu-

ción,  Gran  Vía,  ICÍ ploza  de San Francisco  y Fernondo  el Católico.  Todas  estas vías es-

taban YC) recogidas en el lis+ado del artículo aprobodo en 2021, si bien algunas de
ellas  (Don  Jaime,  César  Augus+o,  Coso,  Conde  de Arando,  Independenc¡o,  Const¡+u-

ción,  Gmn  Vía y Fernando  el Católico)  no aparecían  en es+e apoíado  por  estor  inclui-

das entre  ICIS VíCIS de mfülo  bósica.

Aparte  de és+as VíCIS,la  modificación  176  incluyó  en es+e apartado  otras  calles,

avenidas,  poseos  y plazas  que,  mós que  estructuralmente  incompatibles  con ICI función

residencial  en planta  baja,  son inadecuadas,  en dis+into  grado,  en razón  de su actufü

ac+ividod  comercial  o del tipo  de edificios  existentes,  y por  eso es mejor  limitor  las nue-

VCIS viviendas  sólo  cuando  vayon  a si+uarse  en estos úl+imos.  En consecuencia,  se ex-

troen  del artículo  2.3.22,  sobre  edificación  de nueva  planta,  y se incorpomn  a un lista-

do semejan+e,  aunque  no igufü,  en el 2.3.23,  sobre  +ransformación  en viviendas  de lo-
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cfües de planlo  baja.  En és+e, se condiciona  ICI actuación  CI que  no esté prohibida  por

planes  especifües  de ordenación  de ICI ac+ividad  comercial  y no se sitúen  en los ejes co-

mercifües  principfües  y secundarios  reconocidos  por  el Ayun+amiento,  siempre  y cuando

se tra+e de locfües  susceptibles  de uso  comercifü.  En defecto  de dichos  planes  especio-

les y de un nuevo  señalamiento  formal  de +fües ejes, se considerarón  a estos efectos  ICIS

VíCIS consideradoscomo  ejes comerciales  princ¡pfües  y secundorios  en el plan de co-

merc¡o  IOCCII y el estudio  de ECOS  y el Ayuntamiento  de 2016,  que  se de+allan.  Como

se decío  en ICI memoria  de la modificación  17S,  con es+a norma  se +rata de preservor  la

disponib¡l¡dad  de los locfües  existen+es, de evitor  que comiencen  CI en+remezclarse  vi-

v¡endos  con los comercios  y los d¡spersen,  y de no fomentar  que  los ac+ufües locales

vean  elevado  su precio  por  la posibilidad  de dedicarse  a usos residenciales.

Por último,  el afüculo  2.3.23  deja de prohibir  +axativamen+e  la +ransformación  en

viviendas  de locales  de plan+a baja s¡tuados  en zonas  saturadas  y ICI permi+e'  si, inde-

pendien+emen+e  de la si+uación  formal  de la zona,  concurren  ICIS circuns+oncias  de he-

cho que motivarían  su supresión  o su reducción.  Esta excepción  se condiciono  a que  el

servicio  mun¡cipal  competente  en ICI gestión  de las zonas  sa+urodos  informe  que  se veri-

fican  las condiciones  fóc+icas  para  ICI supresión  de uno  de ellas,  de acuerdo  con  el ar+í-

culo 18 de la ordenonza  municipfü  de dis+ancias  mínimos  y zonas  sa+uradas;  se con-

+empla además que el porcentaie de descenso del número de establecimientos señfüa-
do en d¡cho  artículo  (60%) podró  referirse  a la zona  en su conjunto  o o uno  parte  de

ellü que pudiera  mo+ivar  ICI reducción  de su ómbito.
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IV. EFECTOS DE LA MODIFICAClóN  SOBRE EL TERRITORIO

LCÍ memoria  que  antecede  de+füla  suficientemente  los efectos  de ICI octuación  propues+a

sobre  el ferriíorio,  consis+en+es  esenciolmen+e  en una regulación  ligeromente  corregida

con  respecto  a su estado  CIC+UCII de los usos  de vivienda  en ICIS plantas  bajas  de edificios

residencifües.

Como  única  consecuencia,  ICIS limitaciones  que  actualmente  prohíben  en determi-

nados  supuestos  ICI construcción  o instfüación  de viviendas  en ICIS planfos  bajas  se apli-

carón  con  arreglo  CII es+ado  actual  de las zonos  sa+uradas  y las cfüles  de malla  bósica,

s¡n cambios  sus+onciales  en los resul+ados.
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V. MODIFICACIÓN DE MENOR  ENTIDAD

EI contenido  de lü modificación  221 no dis+orsiona  en absoluto  ICÍ estruc+um  generfü  del

plon  general  vigen+e  ni ICIS direc+r¡ces  de su modelo  de evolución  urbana  y ocupación  del

territorio,  tfü como  las define el ürtículo  40 del decreto legislativo 1/2014,  de 8 de julio,
del Gobierno  de Aragón,  por  el que  se aprobó  el texto  refundido  de ICI ley de urbonismo

de Aragón.

En consecuencia,  procede  aplicar  ICI homologación  prevista  en el artículo  57.4,  y

otribuir  IC) competencia  para  su aprobac¡ón  defini+iva  CII Ayun+amiento  de Zamgoza,  con

in+ervención  facultot¡vo  de la Comunidad  Au+ónoma.
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VI. DOCUMENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 221
Pora cumplir  con  su  objeto,  esta modificación  del plan  generfü  sólo  al+era el contenido

de los tres afüculos  de ICIS normas  urbanísticas  del plan  generfü  que  se hon indicado  en

ICI memoria,  referidos  al uso  de vivienda  en planta  baja  (2.3.21,  2.3.22  y 2.3.23).

Se reproducen  C) título  informa+ivo  los artículos  o apartados  de las normas  sujetos

CI oltemción,  con la redacción  resul+ante  de ICI modificación  176  del plan  general  (con-

+enido  en el texto  refundido  aprobado  inicialmente  por  el Ayuntamiento  el 27  de marzo

de 2024)  y su estodo  proyectado.  En la reproducción  del estado  oc+ual  se resfü+an  en

letm  negri+a  los pórmfos  en que  se produce  alguna  modificación;  en ICI redacción  pro-

yectada,  se resfütan  en negrita  y cursivo  sólo  las palabras  modificadas.

Debido  a la na+uraleza  de la modificación,  no es preciso  incluir  ICI ficha  del anejo

V de ICI norma  +écnico  de planeamien+o  (NOTEPA).

EI arquit
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ir  o  de servi  os

ió  y iseño  U no,

Ra n Betrón  Abadía.
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Edurne  Herce  Urzó¡z.
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[...]

CAPíTULO 2.3

RÉGIMEN GENERAL  DE LA EDIFICACIÓN:
CONDICIONES  DE VENTILACIÓN EILUMINACIÓN

[...]

SECCK5N TERCERA

CONDICIONES  DE LOS EDIFICIOS  O LOCALES  DE VMENDA

Ar+ículo  2.3.21.  V¡viendas  situadas  en ICÍ plan+a baja  de edificios  de v¡vienda  colectiva

1. Ademós  de las condiciones  de habitabilidad  y superficie  expresadas  en los artículos

anteriores  de este capítulo  y en el resto de normas  vinculan+es,  ICIS viviendos  situadas  to-

tül  o parcifümente  en ICI planta  baja de los edificios  de vivienda  colec+iva  satisfarán  las

cond¡ciones  expresadas  en es+e artículo.

2. SCIfüO que  ICI normotiva  específica  de ICI zona prevea  otra cosa, IOS piezas lindantes
d¡rec+amente  con ICI VíC) pública  o con espacios  libres  de uso no priva+ivo  de los titulares

de la vivienda  tendrón  su pavimento  elevado  CII menos  1 m sobre  ICI rasan+e de ICI acera

o sobre ICI del terren<» defini+ivamen+e urbanizodo inmediato CI ICI fachada correspon-
diente,  en cufüquier  punto  de és+a. No regiró  esta condición  cuóndo  en+re la fachoda  y

la VíCl público  u otros  espacios  de uso público  o colec+ivo  se interpongo  un espacio  libre

privativo cermdo CUYCI anchuro sea igufü o mayor de 2 me+ros.

3. EI acceso  a las viviendos  de plan+a baja  se produciró,  en principio,  o +ravés de los
zaguanes  generfües  del edificio  o de terrenos  privados  que no sean de uso público.

No obs+ante,  el Ayuntamien+o  podró  au+orizar  el occeso  CÍ ICIS viviendas  de planta

baja por  zaguanes  comunes  CI dos o mós de ellas,  o directamente  desde el exterior,

cuando  lo justifique  el tipo  de edificación  y su entorno,  y, en paíicular,  cuando  IOS CIC-

cesos  se abran  (] espacios  de uso privodo  in+ermedios  en+re ICI cfüle  y el edificio,  y cuon-

do éste se sifüe en cfüles o espacios  libres públicos  con una circulación  moderada,

donde  predomine  el uso  residencifü  o sean  frecuen+es  ICÍS viviendas  unifamiliares.

Cuando  el acceso  se refüice  CI tmvés  de zaguanes  exclusivos  para las viviendas  de
plan+a baja,  éstos cumplirón  las condiciones  generfües  requeridos  a esos espacios  por

la norma+iva  vigen+e.  Si se accede  directamente  al ¡nterior  de ICÍ vivienda,  seró obligato-

rio  interponer  entre  el exterior  y sus piezas  vivideras  un vestíbulo  que garantice  su priva-

cidad,  con una  superficie  füil mínima  de 2'25  m2.

En cualquier caso,  los viviendas situadas en plan+a baÍa sa+isfarón todos ICIS condi-
ciones  de accesibilidad  y evacuación  exigidas  con caróc+er  general,  situando  ICIS escale-

ras  y rümpos  que  las comuniquen  con el ex+erior,  directamen+e  o a través  de un ZCI-

guón,  en el interior  de ICI parcela  y sin invadir  el espacio  público.

4. En ICIS fachadas  de las viviendos  lindan+es  con espacios  de dominio  o uso público  no

se abrirón  huecos  de vis+as  cuyo borde  inferior  diste menos  de 1'80  m del pavimento

ex+erior,  sin perjuic¡o  de ICI fütura  mínima  de protección  exigida  por  ICI normativa  técnica

de ICI edificación.  Si un hueco  se prolonga  por  debajo  de es+a cota,  deberó  cerrarse
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con un paño  fijo traslúcido  pero impermeable  a ICI vis+a, safüo que an+e él haya un

an+epecho  que  no sea +ransparen+e  e impido  ver el in+erior  de ICI vivienda  hasta una al-

tum  de 1'80  m; dicho  antepecho  podró  estar  incluido  en el espesor  del muro  en el que

se abra  el hueco  o en una +erraza antepuesta  CÍ él.

Las hojas,  persianas  y elementos  de protección  de ICIS puer+üs  y ventanas  abiertas

sobre  espacios  de dominio  o uso  público  no podrón  sobresfüir  de ICIS fachodas  ni ofüir

hacia  fuera.

b) Cuando  ICÍS viv¡endas  hub¡eran  de limitar  con vías de la malla  bósica  de la ciu-

dad, según la relación incorporada C)I capítulo 2.4 de estas normas.
c) En la zona B del plan  general,  s¡ las v¡v¡endas  hubieran  de I¡mitar  con IC)S siguien-

tes oven¡das,  paseos,  calles  o plazas:  Alfonso  I, Josefa  Amar  y Borbón,  plaza de

Ariño,  Azoque,  Blasón  Aragonés,  Juan Bruil,  Cód¡z,  An+onio  Candal¡ja,  Canfranc,

plaza del Carmen,  Casa  Jiménez,  plaza  de César  Augus+o,  Cinco  de Marzo,  Ci-

negio,  Joaquín  Cos+a, Cua+ro  de Agos+o,  Echegaray  y Cabollero,  Espoz y Mina,

Estébanes,  plaza  de José María  Forqué,  Marceliano  Isóbal,  plaza del Just¡cia,  L¡-

bertad,  Madre  Rafols,  plaza de IC} Mogdalena,  Manifes+ación,  Mártires,  Mayor,

Méndez  Núñez,  Mina,  José Pellicer  de Ossau,  ISC)CÍC Peral,  Romón  Pignatelli  desde

Madre  Rafols a plaza  del Portillo,  plaza  del P¡lar, Pinol,  plaza  del Portillo,  Ramón  y

Cajal,  plaza de Salamero,  plaza de San Bruno,  plaza de Son Felipe,  San Jorge,

San Miguel,  plaza  de San Miguel,  plaza de San Pedro Nolasco,  San V¡cen+e de

Paúl, Felipe  Sanclemen+e,  plaza  de San+a Cruz,  plaza  de Santa  Engracia,  plaza  de

Santiago  Sas, plaza  de IO Seo, Agustina  S¡món,  plaza  de Sínués Urbiola,  plaza de

los Si+¡os, Sobrarbe,  Ten¡en+e Coronel  Valenzuela,  Torre  Nueva,  Antonio  Valcarre-

res, Verón¡ca  y Jerónimo  Zuri+a.

d) Ámbi+os  donde  lo prohíban  los planes  espec¡ales'de  ordenación  de la ac+¡vidad

comerc¡al  a que se ref¡eren  los aíículos  2.6.9,3  y 2.5.1-b  de es+as normas,  y, en

defec+o de és+os en los ómfü+os  a que se refieran,  cuando  ICÍS viv¡endas  hub¡eran

de I¡mitar  con las s¡guien+és  aven¡das,  paseos,  calles  o plazas:  Arqu¡tec+o  Yarza,

Vicen+e Berdusón,  Calanda,  plaza  de las Canteras,  Ciudad  de Sor¡a,  Compromiso

de Caspe,  Cortes  de Aragón,  Damas,  Delicias,  Doce  de Oc+ubre,  Doc+or  Cerm-
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da, Doc+or  Iranzo,  Don Pedro de Luna,  josé  María  Escrivt',  Fray.Julión  Garcés,

Pablo  Gargfülo,  Jo+a, José María  Lacarra,  Mar¡ano  Lagasca,  Lasierra  Purroy,  León

XIII, Madre  Vedruna,  Salvador  Minguijón,  Monas+erio  de Siresa, Re¡na Fabiola,

plaza  de ICÍ Re¡na Sofía,  Pedro María  R¡c, Leopoldo  Romeo,  plaza  de San Franc¡s-

co, San Ignoc¡o  de Loyolo,  San Juon  de lo Peño, ploza de Son Sebastión,  San Vi-

cen+e Mórtir,  avenida  de Santa Isabel,  plaza  de Albert  Schweifzer,  Sobrarbe,  Mar-

celino  Unceta,  plaza  de Utr¡llas  y Franc¡sco  de Vi+or¡a.

En todos  los apaíados  reseñados,  salvo  el (a), se excep+uarón  de es+a proh¡bic¡ón

las viv¡endas  sepamdas  de la vía indicada  por  un espacio  I¡bre cerrado  de uso privado

que  tenga  2 m de anchum  mínima.

En desorrollo  del plan generfü  y median+e  el procedimien+o  de tmmitación  de los

planes  especioles,  el Ayuntamiento  podró  aprobar  catálogos  de cfüles en IC}S que se

prohíbe  lü construcción  de nuevas  viviendas  en la planta  boja o modificar  los aproba-

dos.

[...]

SECCIÓN CUARTA

TR/"\NSFOR!\ÁACIÓN  EN VMENDAS  DE LOCALES  SITUADOS

EN LA PLANTA BAJA DE EDIFICIOS  DE VMENDA  COLECTIVA

Artículo  2,3.23.  Transformación  en v¡viendas  de locfües  de planta  baja  existen+es y

situados  en zonas  donde  el planeamien+o  adm¡te  el uso

LCI transformación  en viviendas  de locfües  situados  en la plonta  baja de edificios  de vi-

vienda  colec+iva,  O ICI ampliación  cón ellos  de viviendas  emplazadas  en ICI planta  inme-

diatamen+e  superior,  se admitiró  cuando  se verifiquen  las siguientes  condiciones:

CI) No haya limi+aciones  urbonís+icas  que  impidan  aumentar  el número  de viviendas

del edificio,  aumentar  su superficie  o construirlos  en su planto  baja,  supues+o  en

el que  deberó  aplicarse  lo dispuesto  en el afüculo  2.3.26  de estas normas.

b) Las viviendas  nuevas  o ampliadas  sütisfagan  las condiciones  requeridos  por  los ar-

tículos  2.3.24  y 2.3.25  de estas normas,  CISí como  por  el 2.3.21  en +odo aquello

que  dichos  ar+ículos  no  modifiquen  o ma+icen  expresamente.

c) No se verifique  ninguno  de los siguien+es  supuestos:

@ Locfües limítrofes  con ICIS vías donde  el ar+ículo  2.3.22  prohíbe  nuevos  vivien-

das en planta baia, con ICIS excepciones que ahí se indican.

*  Locales  pertenecientes  CI edificios  o conjun+os  ca+füogados  donde  el propio  ca-

+ólogo  o la comisión  de pa+rimonio  compe+ente  lo consideren  inadecuado.

*  Locfües  per+enecien+es  CI edificios  fuera  de ordenación.

@ Locfües si+uados en plan+as baias que de acuerdo con el reglamento de domi-
n¡o públ¡co h¡dróu1i4o  no puedan dedicorse ol uso residencial por su riesgo de
inundac¡ón.

Locales  cuya +ransformación  den¡egue  motivadamen+e  el Ayun+amiento  por  de-

dicarse  otros  locales  del mismo  ed¡fic¡o  o de edificios  próximos  a ac+¡vidades

que cons¡dere  ¡ncompatibles  con  el uso  res¡dencial  en planta  baja.  En part¡cu-
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lar, se denegaró  la +ransformac¡ón  cuando  el local  I¡nde con disco+ecas,  bares

con mús¡ca,  pubs  u o+ros locfües  ded¡cados  CÍ activ¡dades  espec¡almente  moles-

+as para las viv¡endas,  y cuando  se s¡túe en las zonas  saturadas  del¡mi+adas  en

apl¡cación  de ICÍ ordenanza  municipal  de d¡stancias  mínimas  y zonas  sa+uradas.

*  SCIfüO en proyectos  que  prevean  la rehabili+ación  integral  del edificio,  locfües

donde  es+é en funcionamien+o  una  oc+ividad  comercifü,  indus+rial,  de oficinas  o

de estocionamien+o  de cinco  o mós vehículos,  o lo haya estodo  en los 36 me-

ses anteriores  ü IC) solicitud  del cambio  de uso.

*  O+ros locales  donde  concurron  circunstancios  semejan+es.

[18]
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RÉGIMEN GENERAL
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SECCIÓN TERCERA

CONDICIONES  DE LOS EDIFICIOS  O LOCALES D



con un paño f¡io +rasfücido pero impermeable a la vista, sfüvo que on+e él fü:íyo un
an+epecho  que no seü  tmnsparente  e impida  ver el interior  de la vivienda  hasto una al-
tum  de 1'80  m; dicho  antepecho  podró  es+ar incluido  en el espesor  del muro  en el que

se obm  el hueco  o en uno +erraza an+epuesta  o él.

Los hojos,  persiünos  y elementos  de pro+ección  de IC)S puertas  y ven+onas abiertas
sofüe  :espacios  de dominio  o uso público  no podrón  sobresalir  de las fachodas n¡ obrir
hacio  fuero.

No se admitiró  ICI colocación  de toldos,  jordineros  u o+ros elemen+os  proyectodos
sobre  espacios  de uso público.

5. Cuando /CI habitaciones vivideras de tos viviendas de planta baia dispongan de vanos
abiertos  en Fachadas  que  recaigan  o vías cuya  calzada  comprenda  cinco  o mós carri¡es,
/O autorimción  estará  condicionada  a la presentación  de un estudio  especíFico que  acre-

dite que los niveles  de inmisión  del  ruido  producido  por  el tráfico  satisFacen las condicio-
nes impuestas  por  la normativa  sobre  contaminación  acústica.

ó. No se admitirón  ICÍS sfü¡das  de aire ocondicionado,  refrigeración  ni extracción  si+ua-

das a una al+ura ¡nferior  CI 2'30  m sofüe  el n¡vel de ICI ocem.

7. En ICIS par+es de las viviendas  de plonta  baja en que no hayo construidos plantos in-
feriores  y en los tmmos  de su contorno  donde  la co+a del +erreno  exterior  supere  la del
pavimen+o  in+erior,  se asegumró  su oislomiento  térmico,  impermeabilización  y drenaje
por  medio  de las dispos¡ciones  cons+ruc+ivas  que seon adecuadas.

Artículo  2.3.22.  Limi+aciones  de zona  para  la construcción  de nuevas  v¡v¡endas  en

plan+a füija

No se admitirá  IO cons+rucción  de nuevas  viviendas  en la planta  baja de edif¡cios  de vi-

vienda  colectiva  cuondo  se sitúen  en los siguien+es  lugares:

CI) Zonos  donde  no lo permita  ICI norma+iva  específica.

b) Ámbitos  donde  lo prohíban  los planes  especioles  de ordenación  de IO actividad
comerciül  ü que  se refieren  los ürtículos  2.6.9,3  y 2.5.1-b  de estos normos,  y, en

defec+o de éstos, en los ámbitos  a que se refieron,  cuando  las viviendas  hubieran
de limitar  con ICIS siguien+es  avenidas,  paseos,  calles  o plozas:  Alfonso  I, plaza  de
Ariño,  plazo  del Carmen,  avenida  de César  Augusto,  plaza de César  Augusto,  Ci-
negio,  Conde  de Amnda,  paseo  de la Constitución,  Coso,  Cuotro  de Agos+o,  Don
Jaime  /, Espoz y Mina,  paseo  de Fernondo  el Cotólico,  Gmn  VíO, plaza de San
Franc¡sco,  Independencia,  plaza del Justic¡o,  Lifürtad,  plaza de ICI Magdaleno,
Manifestoción,  Mórtires,  Mayor,  plaza del Pilar, plaza de Sfüamero,  ploza de San
Bruno,  plaza de San Felipe,  plaza de San Miguel,  plaza de San Pedro Nolasco,

San Vicente de PClúl, plaza de San+a Cruz, F)ICIZCI de Santo Engracio, plaza de San-
t¡ago  Sas, plazo  de ICI Seo, plaza  de Sinués Urbiola  y plaza  de los Sifios.

En desarrollo  del plan generfü  y mediante  el procedimiento  de +rami+ación  de los
planes  especifües,  el Ayuntamien+o  podró  oprobar  ca+ólogos  de calles en ICIS que se

prohíbe  la cons+rucción  de nuevos  v¡v¡endas  en la planta  baja o mod¡ficar  los aprofü:í-

YUNTAMlENTü EI píesenle PROYECTO ha siQo apíobado
r,vumauit+íüo EI píesenle PROYECTO ha sido apíobado

codpí:vcahííí2iNI¡lALI,joíaífff!plenano ,,4, lá<' i eon5:aleí[)lEFINl¡',:9,poí,nay7doplenar

Fdo.: Lu¡s Jiménez Abad
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Ar+ículo  2.3.23.  Tmnsformac¡ón  en viviendas  de locfües  de plan+a baja  existentes  y

s¡+uados  en zonas  donde  el planeam¡ento  admi+e  el uso

LC) transformación  en viviendos  de locoles  situados  en IC} plan+a baja  de edificios  de vi-

v¡enda  colec+¡va,  o la ampl¡oc¡ón  con ellos  de viviendas  emplazodos  en lo plon+o ¡nme-

diato.men+e  superior,  se admitiró  cuando  se verifiquen  ICIS siguientes  condiciones:

a) No hoyo limi+aciones  urbanís+icos  que ¡mpidan  aumentar  el número  de viviendas

del edificio,  aumentar  su superficie  o construirlas  en su planto  baja,  supuesto  en

el que deberó  aplicarse  lo dispuesto  en el artículo  2.3.26  de estas normas.

b) Las viviendas  nuevas  o ampliadas  satisfagon  IOS condiciones  requeridas  por  los ar-

tículos  2.3.24  y 2.3.25  de es+as normas,  así como  por  el 2.3.21  en todo  aquello

que  dichos  ar+ículos  no. modifiquen  o ma+icen expresamente.

c) No se verifique  ninguno  de los sigu¡entes  supues+os:

ª  Locfües limítrofes  con ICIS VíCIS donde  el artículo  2.3.22  prohíbe  nuevas  vivien-

das en planta  baja,  con las excepciones  que ahí  se indican.

Árnbitos donde prohíban Jos nuevos viviendas en plr:inta baia los planes espe-
ciales  de ordenación  de la adividad  comerciaJ  o que se reFieren los ortículos

2.6.9,3  y 2.5.1-b  de esfos normas,  y locales  susceptibles  de uso comerciaí  si-

tuados en los eies comerciales principales y secundorios reconocidos por el
Ayuntamiento.  En deFecto  de dichos  planes  especiales  y de un señalamiento  For-

mal de dichos eies posterior CÍ la aprobación de la modiFicación aisloda número
227 del  plan  general  de ordenación  urbono,  se considerarán  a estos  eFedos  /OS

siguientes  VÍüS:

Eies principales: avenida de Madrid, Delicias, Marcelino Unceta, ovenida de
Navarm,  Conde  de Amnda,  Pablo  Gargo¡lo,  ovenido  de San josé,  avenida

de Tenor  Fleta,  Miguel  Servet,  Compromiso  de Caspe,  Camino  de /(]S Torres,

ovenida  de knérica,  Coso,  Don jaime  /, Afonso  /, San Miguel,  paseo  de

Fernanéjo  e¡ Católico,  avenida  de GO)/CI  y avenida  de Cesóreo  AJierta.

Eies secundarios: Tomás Bretón, Pedro María Ric, avenida de Santo Isabel,
Cortes  de Amgón,  León XIII, García  Sánchez,  Dodor  Iranzo,  poseo  de Te-

ruel, Solvador Minguiión, avenida de Marra Zambrano, San Juan de /O Peña,
Fmncisco  de Vitorió,  avenida  de César  Augusto,  Reina Fabiolo,  Marío  Agus-

tín, avenida  de Cataluña,  Duquesa  de Villahermosa,  paseo  de /üS Damas,

josé  María  Lacarra.  IldeFonso  Manuel  Gil, Salvador  AJlende,  San Vicente

l'Mrtir,  Don Pedro  de Luna, Santander,  Independencia,  Méndez  Núñez,  Mo-

nasterio  de Siresa,  Pablo  Iglesias,  vía Universitas,  San Ignacio  de Loyola,  Son

Vicente  de Poúl,  avenida  de Valencia,  Herru'n  Cortés,  paseo  de Cofonda,  je-

rónimo Zurito, avenida de la Jota, poseo de sqgq¿gzapqü«a,d«uggW!gb&9=o
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Locales  per+enecien+es  ü edificios  o conjun+os  catfüogados  donde  el propio  ca-

tálogo  O ICÍ comisión  de pa+rimonio  competente  lo consideren  inadecuado.

Locfües  pertenecientes  a edificios  fuera  de ordenoción.

Locales si+uados en plan+as baios que de acuerdo con el reglamento de domi-
nio público  hidróulico  no puedan  dedicarse  al uso residencifü  por  su riesgo  de

inundación.

Locfües CUYCI +mnsformación deniegue mo+ivadamente el Ayuntamiento por de-
dicarse  otros locales  del mismo  edificio  o de edificios  próximos  a ac+¡vidades

que considere  incompa+ibles  con el uso  res¡dencifü  en plon+a'baja.  En particu-

lor, se denegaró  ICI tmnsformación  cuando  el locfü linde  con  disco+ecas,  bores

con músico,  pubs u o+ros locfües  dedicodos  CI ac+ividades  especifümen+e  moles-

tas  para  ICIS viviendos.  Tampoco  se admitirá  /O transFormación  en vivienda

cuando  e¡ /OCO/ se sitúe en las zonas  sa+uradas  delimi+adas  en oplicación  de la

ordenanza  municipfü  de dis+ancias  mín¡mos  y zonos  so+uradas,  SO/VO que  el ser-

vicio  municipal  competente  iríorme,  en fo tmmitación  del  procedimiento  de ob-

tención  de licencia,  que se veriFicon  las condiciones  Fácticas para  /o supresión

de /O zono,  de acuerdo  con el artrculo  78 de la ordenanza  municipal  de distan-

cias mínimas  y zonas  sr:itumdas.

Safüo en proyec+os  que prevean  ICI rehabili+ación  integrfü  del edificio,  locfües

donde  esté en funcionamienfo  una actividad  comercifü,  industrial,  de oficinos  o

de esfocionam¡ento  de cinco  o mós vehículos,  o lo' hayo estodo  en los 35 me-

ses onteriores  a la solicitud  del cambio  de uso.

Otros  locfües  donde  concurran  c¡rcunstancias  semejan+eá.
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